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Barranquilla, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial, se observa que esta demanda de tutela reúne 

los requisitos de que trata el artículo 14 del Decreto-Ley 2591 de 1991, de suerte 

que se procede a su admisión.  

 

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

1. Admitir la demanda de tutela formulada en causa propia por el 

señor Orlando Rafael Rojas Vargas; frente a la Presidencia del Consejo Seccional 

de la Judicatura del Atlántico- Rama Judicial del Poder Público. 

 

2. Oficiar a la accionada para que en el término de dos (02) días 

informe lo que estime pertinente en relación con los hechos motivo de esta acción 

de tutela.  

 
3. Vincular a la presente acción constitucional y notificar el auto 

admisorio a todas las personas que conforman el registro seccional de elegibles 

para el cargo Asistente Administrativo Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad Grado 6 dentro del concurso de méritos convocado mediante 

acuerdo No. CSJATA17-647 del 06 de octubre de 2017. Para tales efectos se 

dispone que la entidad accionada realice la publicación de la presente providencia 

y del escrito de tutela en la pagina web donde se encuentran insertos los avisos 

de la referida convocatoria y allegue las evidencias respectivas.   

 
4. Vincular a la presente acción de tutela y notificar el auto admisorio 

al Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de Ejecución de Penas y 
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Medidas de Seguridad para que si a bien lo tenga intervenga dentro del presente 

asunto.  

 
5. Concédase a los vinculados término de dos (02) días para que 

informen lo que estimen pertinente frente a los hechos fundamento del presente 

amparo.  

 
6. Notificar este proveído por el medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 
 
 
 
 

 
 

Guiomar Elena Porras Del Vecchio 
Magistrado(a) 

Tribunal Superior Sala Civil-Familia 
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